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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE jUSTICIA

JuzGADO De LO CONteNCiOSO ADMiNiStRAtivO N.º 1 De MeLiLLA

484.- NOtiFiCACióN A D. ABDeRRAHMANe BeN MAHiDDiNe, eN PROCeDiMieNtO 
ABReviADO 20/2017.

N.i.G.: 52001 45 3 2017 0000055

Procedimiento: PA PROCeDiMieNtO ABReviADO 0000020/2017

Sobre: extRANJeRíA

De D/ña: ABDeRRAHMANe BeN MAHiDDiNe

Abogado: yeSiCA De LA CRuz ARveLO ROSA

Contra: DeLeGACióN DeL GOBieRNO DeLeGACióN DeL GOBieRNO

Abogado: ABOGADO DeL eStADO

EDICTO

en este órgano judicial se tramita PROCeDiMieNtO ABReviADO 20/2017  
seguido a instancias de ABDeRRAHMANe BeN MAHiDDiNe contra DeLeGACióN DeL 
GOBieRNO sobre DevOLuCióN extRANJeRíA en los que, por resolución de fecha 
23/05/17 se ha acordado la notificación del Auto de Archivo n.° 106/17 de fecha 23/05/17, 
mediante edicto para su publicación en el BOME, que en su parte principal, es del tenor 
literal siguiente:

AUTO n.° 106/17

ILTMO. SR. D. SILVESTRE MARTíNEz GARCíA.

En MELILLA, a veintitrés de mayo de dos mil diecisiete.

ANTECEDENTES DE HECHO

pRIMERO.- Por D. ABDeRRAHMANe BeN MAHiDDiNe, se ha presentado escrito 
formulando recurso contencioso-administrativo contra la desestimación presunta del 
Ministerio del Interior del recurso de alzada interpuesto en fecha 19/10/16 contra la 
Orden de Devolución de la Delegación del Gobierno en Melilla de fecha 18/10/16 sobre 
extRANJeRíA.

SEGUNDO.- Por Resolución de fecha 27/01/17 se requirió a la parte actora para que 
subsanara el defecto de la representación.

TERCERO.- Contra la Resolución de fecha 27/01/17 se interpuso Recurso de 
Reposición, resolviéndose el mismo por Decreto de 3/02/17 desestimándose al no estar 
interpuesto en forma dicho recurso de Reposición.


